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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO DE S ERVICIOS 
PARA LA PROMOCIÓN DEL VOLUNTARIADO “VOLUNTARIOS POR  MADRID” 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, A TRAMITAR POR PROCEDIM IENTO 
ABIERTO.  

I Objeto 

El presente contrato tiene por objeto la gestión de un servicio para la promoción del 
voluntariado del Ayuntamiento de Madrid que garantice la información, atención, 
gestión y seguimiento del cuerpo de voluntarios por Madrid así como la gestión de 
proyectos de voluntariado en la Ciudad de Madrid y la atención y coordinación con 
entidades sociales en materia de voluntariado. 

II Características técnicas de la prestación   

Las prestaciones a contratar se concretan en la realización, por la entidad 
adjudicataria, de las siguientes actuaciones: 

1. Información y atención a voluntarios/as y entidades sociales vinculadas al ámbito 
del voluntariado de la ciudad de Madrid. Estas labores serán prestadas tanto de 
forma directa, como telefónicamente y on line, y conllevarán la realización de un 
seguimiento, personal y puntual, del itinerario de actividades del voluntario.  

De igual forma, las labores de información y atención serán personalizadas y 
directas, comprendiéndose entre otros posibles extremos, las reuniones 
personalizadas, las visitas in situ a las entidades, la atención a los/as usuarios/as 
en el propio espacio del programa, el acompañamiento a voluntarios/as y cuantas 
puedan ser consideradas de interés por el departamento municipal competente. 

2. Atención, seguimiento, coordinación y evaluación de un servicio para la promoción 
del voluntariado “Voluntarios por Madrid” del Ayuntamiento de Madrid. Bajo las 
directrices y control directo del departamento municipal con competencias en 
materia de voluntariado, la entidad adjudicataria asumirá las actuaciones propias y 
necesarias para la gestión diaria de un servicio para la promoción del voluntariado 
“Voluntarios por Madrid “del Ayuntamiento de Madrid, ejerciendo estas tareas con 
el fin último de que el programa municipal de voluntariado “Voluntarios por 
Madrid”, se convierta en una marca de calidad para la ciudadanía madrileña, que 
garantice, a los/as voluntarios/as, atención, formación , seguimiento y proyectos 
de calidad en los que prestar su actuación voluntaria, y a las entidades sociales y 
otros organismos, un trabajo de colaboración con la administración municipal así 
como una adecuada selección de los perfiles que precisen para el desarrollo de 
sus proyectos. 

Igualmente se llevará a cabo una adecuada atención y seguimiento de los  
voluntarios a través del itinerario de acompañamiento de los mismos marcado por 
el departamento municipal competente, en lo que se refiere a su acogida, 
motivación, fidelización, formación y acciones voluntarias que realizan, evaluando 
en todo momento el grado de satisfacción obtenido por los voluntarios y los 
organismos o entidades colaboradoras. 

3. Realización, puesta en marcha, coordinación, seguimiento y evaluación de 
proyectos de voluntariado elaborados por el Departamento de Voluntariado, en 
función de las necesidades y oportunidades detectadas. 
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4. Realización, organización, coordinación, seguimiento y evaluación de la 
participación del cuerpo de “Voluntarios por Madrid” en los proyectos de 
voluntariado que se desarrollen en colaboración con otras entidades, públicas o 
privadas. En orden a la consecución de la apuntada marca de calidad, la entidad 
adjudicataria, bajo las directrices del departamento con competencias en materia 
de voluntariado del Ayuntamiento de Madrid, realizará el conjunto de tareas 
necesarias ordenadas al seguimiento y evaluación de los proyectos incluidos en el 
programa, así como, y en la medida en que ello le sea requerido, de planificación 
de los mismos con las entidades y organismos con el objeto de fortalecer la 
colaboración del tejido social. 

5. Actualización, elaboración de contenidos y  mantenimiento puntual de bases de 
datos, plataformas digitales, u otras vías de relación, difusión, y/o comunicación 
del programa municipal de voluntariado, necesarios para la más adecuada 
prestación del servicio, siempre con plena sujeción a los requerimientos legales 
aplicables a este ámbito material. 

6. Evaluación de resultados e impacto de actuaciones. A requerimiento del 
departamento municipal con competencias en materia de voluntariado, la entidad 
adjudicataria entregará indicadores de evaluación mensualmente del servicio 
prestado, informes técnicos y estadísticos puntuales relativos a las actuaciones y 
servicios prestados y cuantas memorias le sean requeridas. Estos informes 
contemplarán el concreto objeto que le sea solicitado por el departamento 
referenciado. 

7. Realización de cuantos informes y fichas de contenido de las actividades 
realizadas, le sean requeridos por el departamento competente, para su inclusión 
en redes sociales, medios de comunicación, plataformas digitales etc. 

Los servicios objeto del contrato se desarrollarán respetando las normas 
sociolaborales vigentes en España  y en la Unión Europea o de la Organización 
Internacional del Trabajo. 

De igual manera, la empresa adjudicataria tendrá en cuenta la Convención de 
Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con diversidad funcional, así 
como los criterios de accesibilidad universal y de diseño universal o diseño para todas 
las personas, tal y como son definidos en el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con diversidad funcional y de su inclusión social, aprobada 
por Real Decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre (TRLGDPD). 

III.  Medios materiales 

El servicio se prestará en un local municipal designado por la Dirección General 
competente, ya que el cuerpo de “Voluntarios por Madrid” es el cuerpo de voluntarios 
del Ayuntamiento de Madrid por lo que requiere para el logro de sus objetivos que las 
personas voluntarias se sientan claramente identificadas con el Ayuntamiento. Debido 
a este motivo, el personal de la empresa contratista dispondrá de autorización para el 
acceso a una cuenta de correo corporativa de carácter genérico, sin que en ningún 
caso pueda ser nominativo. 

El acceso del personal de la empresa contratista a la intranet municipal o las 
aplicaciones informáticas municipales, necesarias para el desarrollo de actividades 
voluntarias, se limitará a los contenidos imprescindibles para la correcta gestión del 
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contrato y sólo durante la vigencia del mismo, asignadas las claves de acceso por 
procedimiento distinto al de los empleados municipales. 

La entidad adjudicataria se hará cargo de: 

• Mantener los espacios prestados en óptimas condiciones, respetando las 
instrucciones e indicaciones que le sean sugeridas por el órgano competente 
fundamentalmente en todo lo relacionado con la limpieza, mobiliario, 
almacenamiento, espacios de atención al público, salas de reuniones, 
cartelería, etc. 

• Suministro y coste de una dotación de teléfonos móviles (trece terminales y 
trece números de teléfono con acceso a Internet). 

• Tanto el coordinador como todos los demás trabajadores del servicio tendrán 
garantizados los gastos de transporte urbano, con viajes ilimitados dentro del 
municipio de Madrid, mediante abono transporte o equivalente, a los efectos de 
garantizar el desplazamiento a actividades de voluntariado. 

• Material de oficina y papelería. 

• Otros gastos que puedan surgir en el desempeño de la actividad (traslado de 
materiales, taxis, transporte, etc.). La empresa adjudicataria deberá disponer 
de la infraestructura operativa necesaria como entidad para el correcto 
desarrollo del servicio a efectos de coordinación, comunicaciones e 
infraestructura de secretaría, correspondiendo a la misma sufragar todos los 
gastos derivados de ésta. Asimismo, deberá hacerse cargo de los gastos de 
suministro, mantenimiento, conservación y limpieza del local, en el que caso de 
que las circunstancias así lo requirieran. En la limpieza de las instalaciones 
deberán usarse máquinas o productos respetuosos con el medioambiente, 
garantizándose la recogida selectiva de residuos como el papel y el cartón.  

• El personal de la empresa contratista se abstendrá de utilizar maquinaria, 
útiles, equipos, vehículos, instrumentos y demás material cuya titularidad 
corresponda al Ayuntamiento, salvo los ordenadores municipales que deben 
ser utilizados debido a las características especiales de los archivos comunes 
referidos al cuerpo de voluntarios municipal y a los proyectos puestos en 
marcha ya que deben compartirse con el personal funcionario del 
departamento de voluntariado para lo que se requiere un servidor municipal. 

IV. Medios personales 

Para la realización de las prestaciones relacionadas, la entidad adjudicataria del 
contrato deberá destinar, al menos, el siguiente personal: 

1. Un Coordinador a jornada completa (Trabajador social u otra titulación 
similar del área de las ciencias sociales, con una experiencia mínima de 2 
años en realización directa de programas y proyectos de voluntariado o 
Servicios Sociales en administraciones públicas o entidades sociales). Será 
el responsable del desarrollo del programa, de las actividades que se 
desarrollan y del equipo técnico. La figura de coordinación será 
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seleccionada por la entidad adjudicataria, con el visto bueno de la jefa del 
Departamento de Voluntariado. 

2. Un técnico a jornada completa (trabajador social u otra titulación similar del 
área de las ciencias sociales) responsable de proyectos de voluntariado. 

3. Nueve técnicos a jornada completa (trabajadores sociales u otra titulación 
similar del área de las ciencias sociales). 

4. Dos técnicos a jornada completa (trabajadores sociales u otra titulación 
similar del área de las ciencias sociales) con una experiencia previa mínima 
de un año en el ámbito social y en materia de activación y dinamizacion de 
redes sociales y/o nuevas tecnologías de la información. 

5. Un administrativo a jornada completa. 

En el caso de la figura de coordinación y en las de los dos técnicos que requieren 
experiencia, será imprescindible acreditar la vida laboral, contrato laboral, currículum 
vitae, acompañado de la documentación correspondiente debidamente cotejada 
(títulos, certificados, etc.) y certificado de la empresa con indicación de fechas de los 
trabajos y Administración Pública para la que se han realizado los programas y 
proyectos de voluntariado o servicios sociales. 

La empresa adjudicataria deberá, además, garantizar un horario de prestación del 
servicio de atención a voluntarios de lunes a jueves de 9:00 a 18:00 horas y los 
viernes de 9:00 a 15:00 horas. Además, el personal empleado en este contrato tendrá 
disponibilidad absoluta, debiendo garantizarse, por parte de la empresa, la cobertura 
de actividades en otros horarios y fines de semana. 

La entidad adjudicataria contará con un coordinador responsable que actúe como 
interlocutor con el ente contratante y en particular, con el responsable del contrato, 
estando obligada a designar sustituto para los supuestos de ausencia de dicho 
coordinador responsable. 

La eventual sustitución del Coordinador Técnico de los trabajos o de otro miembro del 
equipo técnico, podrá realizarse previa comunicación al responsable del contrato, a la 
que se acompañará el nombre del profesional así como acreditación del cumplimiento 
de los requisitos de formación y experiencia exigidos en los Pliegos que rigen el 
presente contrato. Una vez recibida la comunicación y propuesta del nuevo 
profesional a integrarse en el equipo, por parte del responsable municipal del contrato 
se constatará que el nuevo coordinador o miembro del equipo técnico cumple los 
requisitos de formación y experiencia exigidos. 

La totalidad del personal dependerá, exclusivamente, de las empresas o entidades 
adjudicatarias de la ejecución del contrato, no existiendo ningún vínculo de carácter 
laboral ni de ningún otro tipo con el Ayuntamiento de Madrid, que será totalmente 
ajena a dichas relaciones laborales. De esta forma, el personal dependerá del 
contratista adjudicatario en todo el ámbito de organización (retribuciones, horarios, 
etc.) y legal establecido, siendo éste el único responsable y estando obligado al 
cumplimiento de cuantas disposiciones legales resulten aplicables al caso, en especial 
en materia de contratación, Seguridad Social, prevención de riesgos laborales y 
tributaria. 
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A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las 
personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato, como personal del 
Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301.4 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (en adelante, TRLCSP). 

Al haberse determinado el precio del contrato en función de lo establecido en el 
Convenio Colectivo de Intervención Social, la entidad adjudicataria aplicará el salario 
base más el complemento de antigüedad y los restantes costes laborales, de 
seguridad social y demás de la prestación del servicio establecidos en los mismos, sin 
que en ningún caso los precios/hora de los salarios contemplados puedan ser 
inferiores a los precios/hora del Convenio más los costes de Seguridad Social. 
Asimismo, se tendrá en cuenta la aplicación de la Directiva 2001/23/CE, de 12 de 
marzo de 2001 sobre aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
relativas al mantenimiento de los derechos de las personas trabajadoras en caso de 
transmisiones de empresas y centros de actividad. 

En este sentido, será obligatoria la subrogación legal o convencional de las personas 
trabajadoras en el momento de la adjudicación del contrato, ya que por el objeto del 
contrato, es necesaria la continuidad de la vinculación del personal contratado tanto en 
su relación con los voluntarios como con las acciones que estos desarrollan. En la 
determinación del precio del contrato se ha tenido en cuenta lo establecido en el 
Convenio Colectivo de aplicación. 

La empresa adjudicataria tiene la obligación de adaptar las medidas de seguridad y 
salud en el trabajo que sean obligatorias para prevenir de manera rigurosa los riesgos 
que puedan afectar a la vida, integridad y salud laboral de las personas trabajadoras. 

De igual manera, deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones siguientes: 

- La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente a 
la actividad contratada. 

- La formación e información en materia preventiva a las personas adscritas a la 
ejecución del contrato. 

- El justificante de la entrega de equipos de protección individual que en su caso sea 
necesarios. 

La empresa adjudicataria deberá acreditar el cumplimiento de estos extremos 
mediante la documentación que corresponda en cada caso, dado que la actuación a 
realizar en materia de prevención de riesgos laborales dependerá de la naturaleza de 
la prestación constitutiva del objeto del contrato. 

La empresa adjudicataria deberá acreditar, mediante declaración responsable, la 
afiliación y el alta en la Seguridad Social de las personas trabajadoras destinadas a la 
ejecución del contrato al inicio de la ejecución del contrato. 

La entidad adjudicataria presentará anualmente así como a la finalización del contrato, 
un informe relativo al cumplimiento de las obligaciones sociales que le fueran exigidas 
contractualmente. 

V. Información sobre condiciones de los contratos d e los trabajadores 
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Se incluye cono Anexo I a este Pliego de Prescripciones Técnicas, la relación de los 
trabajadores que en la actualidad se encuentran prestando los servicios objeto del 
presente contrato, a los efectos de lo establecido en el artículo 120 del Texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público.  

Del mismo modo, en relación a los trabajadores, es condición especial de ejecución 
que la entidad se obligue durante todo el periodo de ejecución del contrato, a no 
minorar unilateralmente las condiciones de trabajo que, en materia de jornada y 
salario, y en términos anualizados, así como a cualquier mejora sobre la legislación 
laboral básica aplicable que correspondan en cada momento a las personas 
trabajadoras adscritas al contrato en función del convenio colectivo que resulte de 
aplicación al presentarse la oferta, salvo acuerdo explícito entre empresa y la 
representación de los trabajadores. 

 

VI. Obligaciones de la entidad adjudicataria  

1. Desarrollar y ejecutar los contenidos especificados en el Contrato gestionando 
de manera diligente, todos los medios y recursos, tanto materiales como 
personales, necesarios para la ejecución, en base a los criterios que desde el 
Ayuntamiento se  le marquen. 

2. La empresa adjudicataria estará obligada a proporcionar información completa 
con todos los conceptos laborales y de seguridad social. 

3. Formular la planificación y programación de objetivos y actividades, en 
estrecha coordinación con el departamento de Voluntariado y siguiendo las 
directrices de éste. 

4. Recoger, informatizar, analizar y custodiar todos los datos referidos a los 
voluntarios y entidades sociales y el derecho a la intimidad de los mismos. 

5. Establecer la coordinación precisa y necesaria con el departamento 
correspondiente de la Dirección General competente en materia de 
voluntariado, facilitando cuanta información sobre los voluntarios, proyectos y 
entidades sea necesaria. 

6. Elaborar las memorias mensuales, semestrales y anuales, así como cuantos 
informes sean necesarios. 

7. Enviar al Ayuntamiento de Madrid, a la Dirección General competente en 
materia de voluntariado, todos los datos de la gestión del servicio que se 
realice con los usuarios del mismo. 

8. Participar en las reuniones, seminarios, mesas de trabajo y actuaciones de 
formación que proponga la Dirección General competente en materia de 
voluntariado, en relación con el objeto de este contrato. 

 

VII. Memoria Técnica y metodológica 
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Las entidades aspirantes a la adjudicación del contrato deberán formular una 
propuesta técnica pormenorizada que resultará vinculante en caso de adjudicación. 
Para ello, presentarán una memoria técnica y metodológica en la que se describan con 
detalle todas y cada una de las actividades y servicios objeto del contrato, así como 
los medios personales y materiales para la realización de los trabajos, que como 
mínimo serán los previstos en los apartados III y IV de este Pliego. 

Esta memoria técnica y metodológica se incluirá en el sobre correspondiente a los 
criterios no valorables en cifras o porcentajes. 

VIII. Dirección y supervisión técnica de los trabaj os 

La entidad adjudicataria del contrato para la realización de este programa se regirá por 
las instrucciones de la Jefatura del Departamento Municipal de Voluntariado, u otro 
funcionario/a municipal designado por la Dirección General competente, a fin de 
garantizar el óptimo desarrollo del servicio. De igual modo, la entidad adjudicataria se 
atendrá a las indicaciones que a este respecto le sugiera el órgano de gestión 
competente, a fin de asegurar la mayor idoneidad entre el servicio contratado y el 
objetivo del mismo. 

 

IX. Propiedad intelectual de los trabajos realizado s 

Los trabajos que se realicen en cualquiera de sus fases serán propiedad del 
Ayuntamiento de Madrid. En consecuencia, el adjudicatario no podrá utilizar para sí, ni 
proporcionar a terceros, dato alguno de los trabajos contratados ni publicar, total o 
parcialmente, el contenido de los mismos sin autorización escrita de la Administración. 
El incumplimiento de esta obligación dará lugar, en todo caso, a la responsabilidad por 
los daños y perjuicios que se deriven de la misma, mediante la imposición de 
penalidades de acuerdo con los importes y procedimiento previsto en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

X. Protección de datos de carácter personal 

La empresa adjudicataria y el personal a su servicio en la prestación del contrato, tal y 
como se define en la letra g) del artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, están obligados en su 
calidad de encargados de tratamiento de datos personales por cuenta del (Órgano de 
contratación) al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
así como de las disposiciones que en materia de protección de datos se encuentren en 
vigor a la adjudicación del contrato o que puedan  estarlo durante su vigencia . 

La empresa adjudicataria se obliga especialmente a lo siguiente:  

1º) Deberá guardar la debida confidencialidad y secreto sobre los hechos, 
informaciones, conocimientos, documentos y otros elementos a los que tenga acceso 
con motivo de la prestación del servicio (art. 10 LOPD), sin que pueda conservar copia 
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o utilizarlos para cualquier finalidad distinta a las expresamente recogidas en el 
presente pliego, incurriendo en caso contrario en las responsabilidades previstas en la 
legislación vigente (art. 12.4 LOPD). Igualmente, deberá informar a sus empleados de 
que sólo pueden tratar la información del Ayuntamiento para cumplir los servicios 
objeto de este pliego y también de la obligación de no hacer públicos, ceder o enajenar 
cuantos datos conozcan (artículo 9 LOPD) . Esta obligación subsistirá aún después de 
la finalización del contrato. 

2º) Asimismo, deberá incluir una cláusula de confidencialidad y secreto en los términos 
descritos (art. 10 LOPD) en los contratos laborales que suscriban los trabajadores 
destinados a la prestación del servicio objeto del presente pliego. La empresa 
adjudicataria, al igual que su personal, se someterán a los documentos de seguridad 
vigentes en el Ayuntamiento de Madrid para cada uno de los ficheros a los que tengan 
acceso, e igualmente a las especificaciones e instrucciones de los responsables de 
seguridad en materia de protección de datos de cada una de las dependencias 
municipales afectadas. 

3º) Dicho compromiso afecta tanto a la empresa adjudicataria como a los participantes 
y colaboradores en el proyecto y se entiende circunscrito tanto al ámbito interno de la 
empresa como al ámbito externo de la misma. El Ayuntamiento de Madrid se reserva 
el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en caso de que bajo su 
criterio se produzca un incumplimiento de dicho compromiso.  

4º) Únicamente tratará los datos personales a los que tenga acceso para la prestación 
del contrato conforme al contenido de este pliego de prescripciones técnicas y a las 
instrucciones que el (Órgano de contratación) le pueda especificar en concreto y que 
se incluyan como una Adenda al presente contrato. No aplicará o utilizará los datos 
personales indicados con fin distinto al previsto en el contrato, ni los comunicará, ni 
siquiera para su conservación, a otras personas salvo autorización expresa por parte 
del responsable del fichero en los términos previstos en el artículo 21 del Reglamento 
de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal.  

5º) A cumplir todas y cada una de las  medidas de seguridad (nivel básico, medio o 
alto) que sean de aplicación en función de la tipología de datos que se utilicen y traten 
para la prestación del servicio objeto del presente contrato y que vienen previstas en el 
Título VIII del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. A este respecto no se 
registrarán datos de carácter personal en ficheros que no reúnan las condiciones 
determinadas en el referido Titulo VIII respecto a su integridad y seguridad y a las de 
los Centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas y programas. (Artículo 9.2. 
LOPD). 

Durante la realización de los servicios que se presten como consecuencia del  
cumplimiento del presente contrato, el adjudicatario y su personal se someterán al 
estricto cumplimiento de los documentos de seguridad vigentes para los ficheros de 
datos de carácter personal a los que tengan acceso, así como a las instrucciones de 
los responsables de seguridad de las dependencias municipales en las que 
desarrollen su trabajo. 

El acceso a las bases de datos del Ayuntamiento de Madrid necesarias para la 
prestación del servicio se autorizará al adjudicatario para el exclusivo fin de la 
realización de las tareas objeto de este contrato, quedando prohibido para el 
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adjudicatario y para el personal encargado de su realización su reproducción por 
cualquier medio y la cesión total o parcial a cualquier persona física o jurídica. Lo 
anterior se extiende asimismo al producto de dichas tareas. 

El adjudicatario se compromete a formar e informar a su personal en las obligaciones 
que de tales normas dimanan, para lo cual programará las acciones formativas 
necesarias. 

El personal prestador del servicio objeto del contrato tendrá acceso autorizado 
únicamente a aquellos datos y recursos que precisen para el desarrollo de sus 
funciones. 

6º) Los diseños, desarrollos o mantenimientos de software deberán, con carácter 
general, observar los estándares que se deriven de la normativa de seguridad de la 
información y de protección de datos, y en concreto lo relativo a la identificación y 
autenticación de usuarios, estableciendo un mecanismo que permita la identificación 
de forma inequívoca y personalizada de todo aquel usuario que intente acceder al 
sistema de información y la verificación de que está autorizado, limitando la posibilidad 
de intentar reiteradamente el acceso no autorizado al sistema de información. 

7º) El Ayuntamiento de Madrid se reserva el derecho de efectuar en cualquier 
momento los controles y auditorias que estime oportunos para comprobar el correcto 
cumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones, el cual está obligado a 
facilitarle cuantos datos o documentos le requiera para ello. 

8º) Todos los datos personales que se traten o elaboren por la empresa adjudicataria 
como consecuencia de la prestación del contrato, así como los soportes del tipo que 
sean en los que se contengan son propiedad  del Ayuntamiento de Madrid. 

9º) Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal deberán 
ser destruidos o  devueltos al Ayuntamiento de Madrid conforme a las instrucciones 
que haya dado, al igual que cualquier soporte o documento que contenga algún dato 
de carácter personal objeto del tratamiento. 

10º) De conformidad con lo que establece el artículo 12.4 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el incumplimiento 
por parte del adjudicatario de las estipulaciones del presente contrato lo convierten en 
responsable del tratamiento respondiendo directamente de las infracciones en que 
hubiera incurrido, así como del pago del importe íntegro de cualquier sanción que, en 
materia de protección de datos de carácter personal, pudiera ser impuesta al 
Ayuntamiento de Madrid, así como de la totalidad de los gastos, daños y perjuicios que 
sufra el Ayuntamiento de Madrid como consecuencia de dicho incumplimiento (art. 
12.4 LOPD). 
11º) Aportará una memoria descriptiva de las medidas que adoptará para garantizar la 
seguridad, confidencialidad e integridad de los datos manejados y de la 
documentación facilitada. Dicha memoria deberá contener el nivel de seguridad que 
permite alcanzar así como información sobre la posibilidad de definir distintos perfiles 
de acceso, existencia de un mecanismo de identificación y autenticación y, en su caso, 
descripción de la gestión de contraseñas. También y cuando proceda, el tratamiento 
que se aplicará a los soportes y documentos, el procedimiento de gestión de copias de 
respaldo y el contenido del registro de accesos.  
Asimismo, el adjudicatario deberá informar al organismo contratante, antes de 
transcurridos siete días de la fecha de comunicación de la adjudicación, la persona 
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que será directamente responsable de la puesta en práctica y de la inspección de 
dichas medidas de seguridad, adjuntando su perfil profesional. 
 

XI. Presupuesto  

El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de NOVECIENTOS 
DIECISEIS MIL SETECIENTOS DIEZ  Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS (916.717,89 euros), que incrementado con el 10% del I.V.A., resulta un 
total de UN MILLÓN OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON 
SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.008.389,68 euros). 

Finalmente se informa que este contrato de servicios se imputará, en el año 2016 a la 
aplicación presupuestaria 227.99, “Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales” del programa 924.01 de la Dirección General de Participación 
Ciudadana del Presupuesto Municipal. Para la anualidad 2017 y 2018, se imputará a la 
misma aplicación presupuestaria o equivalente. 
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